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AL GOBIERNO FEDERAL

� Condenar públicamente todos los desalojos forzosos;

� Establecer una comisión de investigación independiente
que investigue el uso de la fuerza y de armas de fuego por
la policía y la Fuerza Especial Conjunta en el asentamiento
de Bundu el 12 de octubre de 2009, que incluya una
investigación sobre todas las muertes y lesiones:

� Las conclusiones de la comisión de investigación
deben hacerse públicas;

� Las personas sospechosas de uso excesivo de la
fuerza deben ser procesadas en juicios con las
debidas garantías, de acuerdo con las normas
internacionales y sin que pueda imponerse la pena de
muerte;

� Hacer público el informe provisional del Comité
Presidencial Técnico sobre la Reforma de la Tenencia de la
Tierra;

� Firmar y ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

� Ratificar el Protocolo sobre el Estatuto de la Corte
Africana de Justicia y Derechos Humanos y Derechos
humanos, y hacer una declaración que permita el acceso
directo al tribunal por personas a título individual y ONG.

A LA ASAMBLEA NACIONAL

� Condenar públicamente todos los desalojos forzosos;

� Legislar una prohibición clara de los desalojos forzosos;

� Enmendar la Constitución nigeriana para garantizar que
los derechos contenidos en el Capítulo 2 son exigibles en
los tribunales de Nigeria, incluido el artículo 2.d, que
ordena al Estado que garantice que se proporciona refugio
adecuado y suficiente a todos los ciudadanos;

� Instar al Gobierno Federal que establezca una comisión
de investigación independiente para investigar el uso
excesivo de la fuerza por la policía y la Fuerza Especial
Conjunta en el asentamiento de Bundu el 12 de octubre de
2009.

A LA FUERZA POLICIAL DE NIGERIA
Y A LA FUERZA ESPECIAL CONJUNTA

� Cooperar plenamente con la investigación sobre el uso
excesivo de la fuerza por la Fuerza Especial Conjunta y la
policía durante el intento de elaboración del censo en el
asentamiento ribereño de Bundu el 12 de octubre de 2009;

� Suspender a las personas presuntamente responsables
de uso de fuerza excesiva, incluidas las que tenían
responsabilidades de mando, en espera de procesamiento
de acuerdo con las normas internacionales sobre juicios
con garantías y sin que se pueda imponer la pena de
muerte;

� Revisar el papel de la policía y la Fuerza Especial
Conjunta a la hora de ayudar en las demoliciones, los
desalojos, los censos y las tasaciones, y garantizar que no
se despliega personal para ayudar a las autoridades
administrativas para llevar a cabo desalojos ilegales;

� Garantizar que se introducen los sistemas y
mecanismos adecuados junto con capacitación y
reglamentos sobre el uso de la fuerza y de armas de fuego
para asegurarse de que los agentes de policía aplican las
normas pertinentes de la ONU en su trabajo diario. Esto
incluye garantizar que los agentes de policía tienen acceso
a una gama diferenciada de material policial, incluido
material de autoprotección adecuado; y que reciben una
formación adecuada sobre el uso de una gama de material
para el uso diferenciado de la fuerza y otros métodos
tácticos, incluidas técnicas de mano abierta (sin usar
equipo), para aplicar los Principios Básicos sobre el Empleo
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley.

“HAY QUE QUITARLOS DE EN MEDIO”
DESALOJOS FORZOSOS

EN PORT HARCOURT, NIGERIA

Índice: AFR 44/017/2010 Amnistía Internacional, octubre de 2010

31



“HAY QUE QUITARLOS DE EN MEDIO”
DESALOJOS FORZOSOS
EN PORT HARCOURT, NIGERIA

Amnistía Internacional, octubre de 2010 Índice: AFR 44/017/2010

32

Escombros que quedaron tras la demolición de viviendas, tiendas

y otros edificios en el asentamiento de Njemanze, Port Harcourt, Nigeria,

en agosto de 2009. Se calcula que entre 13.800 y 19.000 personas

fueron desalojadas por la fuerza de sus hogares.
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NOTAS FINALES

1 ONU-HÁBITAT calcula que hay 276 construcciones en la
zona ribereña de Njemanze, con 10 habitaciones por
construcción y 5 ó 6 ocupantes por habitación, lo que arroja
un total de 13.800 habitantes. (ONU-HÁBITAT, Evictions
and Demolitions in Port Harcourt, Report of Fact-Finding
Mission to Port Harcourt City, Federal Republic of Nigeria,
12-16 March 2009, p. 26). Max Lock Consultancy, que
llevó a cabo un estudio sobre las zonas ribereñas en 2009,
calcula que en las zonas de alta densidad, como Njemanze,
viven 3.445 personas por hectárea, y Njemanze, con 5,57
hectáreas, tenía una población de 19.200 personas (Port
Harcourt Waterfront Urban Regeneration Scoping Study,
diciembre de 2009, Max Lock Consultancy Nigeria Ltd.,
pp. 24-26).

2 Los cálculos del gobierno del estado de Rivers,
ONU-HÁBITAT y algunas ONG oscilan entre 41 y 51
asentamientos en las zonas ribereñas.

3 ONU-HÁBITAT calcula una población mínima en las
zonas ribereñas de 200.000 personas. Max Lock calcula
481.900. Los cálculos de las ONG y las organizaciones de
base comunitaria (OBC) son muy superiores. No se dispone
de información exacta.

4 Comunicado de prensa del gobierno del estado de Rivers,
14 ddee  jjuulliioo  ddee  22000099..  

5 Para más información, véase el informe de Amnistía
Internacional Nigeria: Port Harcourt demolitions: Excessive
use of force against demonstrators
(Índice AFR 44/022/2010). 

6 Ley núm. 6 del Estado de Rivers sobre Planificación Física
y Desarrollo de 2003, sección 85. 

7 Ley Nacional sobre Uso de la Tierra de 1978, secciones
29 y 33, y Ley núm. 6 del Estado de Rivers sobre
Planificación Física y Desarrollo de 2003, sección 90. 

8 Estrategia de Desarrollo para el Empoderamiento
Económico del Estado de Rivers (RIVSEEDS), capítulo, 
p. 85, http://web.ng.undp.org/documents/
SEEDS/River_state.pdf

9 ONU-HÁBITAT calcula 200.000 personas; Max Lock
calcula 481.900; y las ONG y las OBC de la zona calculan
cifras muy superiores. No se dispone de información exacta
porque no se han recopilado datos sobre la población de los
asentamientos ribereños. 

10 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 26.

11 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 25.  

12 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 79.

13 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 73,
p. 79 y p.X, párr. 9.2. 
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14 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general num. 7, El derecho a una vivienda
adecuada, párr. 3.

15 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general num. 7, El derecho a una vivienda
adecuada, párr. 15.

16 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general num. 7, El derecho a una vivienda
adecuada, párr. 16.

17 Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 
Resolución 1993/77, párr. 1.

18 Discurso del gobernador del estado de Rivers, 
27 de octubre de 2007.  

19 Entre junio y septiembre de 2008 se llevaron a cabo
también demoliciones en la carretera de Abonnema Wharf.
De acuerdo con ONU-HÁBITAT, se vieron afectados sobre
todo edificios comerciales (Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009).

20 Doc. ONU: A/HRC/13/20/Add.1,
www2.ohchr.org/english/issues/housing/docs/
A-HRC-13-20-Add1_EFS.pdf

21 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 73. 

22 El 2 de abril de 2009, el ex presidente Yar’Adua
estableció el Comité Técnico Presidencial sobre la Reforma
de la Tenencia de la Tierra. Este Comité presentó un
informe provisional al presidente en 2009. Sin embargo, el
documento no se ha hecho público. El presidente del
Comité, profesor Akin L. Mabogunje, ha afirmado en otro
lugar que “la facultad de los gobernadores y los gobiernos
locales de revocar cualquier derecho de ocupación sobre la
tierra por un interés público absoluto ha sido utilizada
arbitrariamente en el pasado y ayuda a poner de relieve la
fragilidad de los derechos conferidos por el certificado”
(Mabogunje, A. L., Land reform in Nigeria: Progress,
problems and prospects, 2010, p. 8, viii). 

23 Ley núm. 6 del Estado de Rivers sobre Planificación
Física y Desarrollo de 2003, Parte 1, sección 1: “Por la
presente se establece una Junta que llevará el nombre de
Junta de Planificación Urbana y Regional del estado de

Rivers (en adelante, “la Junta”). Sección 84. (1) La Junta
delega por la presente el poder de aplicar todos los
programas y las políticas de renovación urbana en la Junta
de Renovación Urbana tal como se especifique en la Ley de
la Junta de Renovación Urbana del estado de Rivers hecha
con arreglo a esta ley”.  

24 Ley núm. 6 del Estado de Rivers sobre Planificación
Física y Desarrollo de 2003: 

85. (1) Se podrá designar un plan de desarrollo al que
se aplica la sección 11 (c) de esta Ley, y la Junta de
Renovación Urbana podrá, una vez aprobado el plan
por orden publicada en la Diario Oficial del Estado,
declarar que cualquier parte de la zona para la que se
ha elaborado el plan es un Área de Mejora con el fin de
rehabilitar, renovar y mejorar el entorno físico, las
instalaciones sociales y las infraestructuras de la zona.

(2) La rehabilitación, renovación y mejora podrá llevarse
a cabo mediante los esfuerzos combinados de los
residentes de la zona afectada, la Junta de Renovación
Urbana y otros organismos en un esfuerzo
complementario de la rehabilitación, renovación o
mejora de la zona.

(3) La Junta de Renovación Urbana, antes de declarar
Zona de Mejora cualquier parte de una zona, se
asegurará de que será probable que se alcance la
finalidad expuesta en la subsección (2) de esta sección.

25 Ley núm. 6 del Estado de Rivers sobre Planificación
Física y Desarrollo de 2003, sección 90: “Cuando la Junta
de Renovación Urbana proponga dictar una orden de
demolición de un edificio o de parte de éste para el
asentamiento humano, proporcionará a las personas que
puedan resultar desplazadas de sus hogares por la orden
un alojamiento alternativo y/o lugar y/o ayuda económica en
forma de concesión de un préstamo”. 

26 El artículo 59 de la Ley de Planificación y Desarrollo del
Estado de Rivers permite que el Departamento de Control
entregue un aviso de cumplimiento de la demolición al
promotor inmobiliario o al propietario de cualquier
construcción en cualquier terreno siempre que el desarrollo
se inicie sin haber obtenido un permiso de desarrollo. Sin
embargo, el aviso puede ordenar también al promotor o al
propietario que altere, varíe o elimine la construcción. 

27 El Plan maestro de 1975 no está disponible
públicamente.
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28 Plan Maestro de la Autoridad para el Desarrollo de la
Ciudad del Gran Port Harcourt, Presentación,
www.gphcity.com/index.php

29 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general núm. 4. 

30 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 25: “Todos los ciudadanos gozarán, sin
ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes
derechos y oportunidades: a) Participar en la dirección
de los asuntos públicos, directamente o por medio de
representantes libremente elegidos [...]”;

Artículo 19.2: ““2. Toda persona tiene derecho a la
libertad de expresión; este derecho comprende la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
artística, o por cualquier otro procedimiento de su
elección”. 

31 Entrevista con Amnistía Internacional, abril de 2010 .

32 Sitio web de la Autoridad para el Desarrollo de la Ciudad
del Gran Port Harcourt: www.gphcity.com/about/
aboutGPHDA.php

33 Presentación del Plan maestro de la Autoridad para el
Desarrollo de la Ciudad del Gran Port Harcourt,
www.gphcity.com/index.php

34 Reunión de Amnistía Internacional con el comisionado
de Desarrollo Urbano, en abril de 2010, y con el
gobernador del estado de Rivers, en diciembre de 2009. 

35 Entrevista de Amnistía Internacional con el gobernador
del estado de Rivers, diciembre de 2009. 

36 Comunicado de prensa del gobierno del estado 
de Rivers, 27 de julio de 2009.

37 Folleto informativo sobre el Gran Port Harcourt, p. 7,
publicado por la Autoridad para el Desarrollo de la Ciudad
del Gran Port Harcourt. 

38 ONU-HÁBITAT se refiere a las demoliciones previstas; en
las fechas en que se redactaba su informe, el asentamiento
de Njemanze no había sido demolido (ONU-HÁBITAT,

Evictions and Demolitions in Port Harcourt, Report of Fact-
Finding Mission to Port Harcourt City, Federal Republic of
Nigeria, 12-16 March 2009, p. 33). 

39 El memorando de entendimiento fue mostrado a ONU-
HÁBITAT y la prensa local dio noticia de él. Sin embargo, el
documento nunca estuvo a disposición del público.

40 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Observación general num. 7, El derecho a una vivienda
adecuada, párr. 13.

41 Los Principios Básicos y Directrices sobre los Desalojos y
el Desplazamiento Generados por el Desarrollo, Anexo 1 del
informe A/HRC/4/18 del Relator Especial sobre una vivienda
adecuada, como parte del derecho a un nivel de vida
adecuado, fueron examinados por el Consejo de Derechos
Humanos en 2007. Disponibles en
www2.ohchr.org/english/issues/housing/docs/
guidelines_sp.pdf

42 A/HRC/4/18, párr. 38: “En caso de que no se pueda
llegar a un acuerdo entre las partes involucradas sobre una
alternativa propuesta, un órgano independiente que tenga
autoridad constitucional, como, por ejemplo, un juzgado, un
tribunal o un Ombudsman, debería encargarse de la
mediación, el arbitraje o la decisión, según resulte
apropiado”.

43 Comunicado de prensa del gobierno del estado de
Rivers, 9 de julio de 2009: “No hay vuelta atrás en la
demolición de los asentamientos ribereños. Gobierno del
Estado de Rivers. El gobierno del estado de Rivers dice que
no hay vuelta atrás en su decisión de demoler los
asentamientos ribereños en la capital del estado como parte
de sus esfuerzos permanentes para embellecer la ciudad
de Port Harcourt”. 

44 Gobernador del estado de Rivers, en una reunión con
dirigentes comunitarios en la Casa de Gobierno, Port
Harcourt, 9 de julio de 2009. La reunión fue filmada. El
incidente mereció también una amplia cobertura en la
prensa local.

45 Ibíd.

46 Véase el informe del SERAC, This is Port Harcourt,
Garden City of Rubble, 2009. 

47 Max Lock Consultancy Nigeria Ltd., Port Harcourt
Waterfront Urban Regeneration Scoping Study, 2009, p. 24.
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48 Unión Nacional de Arrendatarios de Nigeria, Informe
completo al Grupo Asesor sobre Desalojos Forzosos sobre la
Demolición del Asentamiento Ribereño de Njemanze, 
7 de octubre de 2009.

49 Comunicado de prensa del gobierno del estado de
Rivers, 29 de julio de 2009, “Los arrendadores de
Abonnema Wharf respaldan la demolición de los
asentamientos ribereños”.

50 Edicto núm. 3 de 1984 del estado de Rivers, sobre
Control de Alquileres y Recuperación de la Posesión de
Inmuebles, sección 38: 

(1) Con arreglo a lo dispuesto en este edicto o en
cualquier otra ley en vigor, ninguna persona demolerá,
retirará el tejado, alterará o modificará un edificio al que
este edicto sea de aplicación con objeto de expulsar a
un arrendatario sin la aprobación del tribunal.

(2) (i) Toda persona que respecto a cualquier
alojamiento al que este edicto sea de aplicación:

(a) intente expulsar o expulse por la fuerza a un
arrendatario;

(b) hostigue o importune a un arrendatario con
palabras u obras, con objeto de expulsar a dicho
arrendatario; o

(ii) Toda persona que respecto a cualquier alojamiento
al que este edicto sea de aplicación:

(a) hostigue o importune a un arrendador con respecto
a cualquier alojamiento alquilado por él de palabra o de
obra; o

(b) realice cualquier acto o cosa calculados para
menoscabar las disposiciones de este Edicto; o 

(c) incumpla los requisitos de cualquier orden dictada
por un tribunal

Será culpable de un delito y podrá ser condenada
sumariamente a una multa de doscientos nairas o a
tres meses de prisión o a ambas penas. 

(Este edicto fue enmendado y publicado en la Diario
Oficial en 1989 sin alteración de las disposiciones
copiadas supra.)

51 ONU-HÁBITAT, Evictions and Demolitions in Port
Harcourt, Report of Fact-Finding Mission to Port Harcourt
City, Federal Republic of Nigeria, 12-16 March 2009, p. 55. 

52 The Dilemma of Urban Sprawl in Port Harcourt
Metropolis, Aprioku, 2005 (inédito). Se trata de un cálculo
conservador; el estudio de evaluación de Max Lock calcula
que 98.300 personas viven en el asentamiento de Bundu. 

53 Las declaraciones de los testigos hablan de entre 10 y 30
vehículos. 

54 La delegación de Amnistía Internacional vio también sus
heridas, vio sus exámenes médicos y placas de rayos x y
personal médico local confirmó que ese día trató a personas
por heridas de bala. 

55 Entrevista de Amnistía Internacional con el gobernador
del estado de Rivers, diciembre de 2009.

56 Entrevista de Amnistía Internacional con el comisionado
para el Desarrollo Urbano del estado de Rivers, abril de
2010. 

57 El principio 9 afirma: “Los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra
las personas salvo en defensa propia o de otras personas,
en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o
con el propósito de evitar la comisión de un delito
particularmente grave que entrañe una seria amenaza para
la vida, o con el objeto de detener a una persona que
represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad,
o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos
objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso
intencional de armas letales cuando sea estrictamente
inevitable para proteger una vida”. 

58 El principio 12 de los Principios Básicos sobre el Empleo
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley afirma: “Dado que todas
las personas están autorizadas a participar en reuniones
lícitas y pacíficas, de conformidad con los principios
consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la
fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamente de
conformidad con los principios 13 y 14”. 
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El principio 13 de los Principios Básicos sobre el Empleo de
la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley afirma: “Al dispersar
reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la
fuerza o, si no es posible, lo limitarán al mínimo necesario”. 

El principio 14 de los Principios Básicos sobre el Empleo de
la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley afirma: “Al dispersar
reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley podrán utilizar armas de fuego cuando no se
puedan utilizar medios menos peligrosos y únicamente en
la mínima medida necesaria. Los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas
de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias
previstas en el principio 9”. 

59 El principio 5 de los Principios Básicos sobre el Empleo
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley afirma: 

Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable,
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley: 

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la
gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y
respetarán y protegerán la vida humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible
asistencia y servicios médicos a las personas heridas o
afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor
brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos de
las personas heridas o afectadas.

El principio 6 afirma: 

Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho
inmediatamente a sus superiores de conformidad con
el principio 22. 

El principio 7 afirma:

Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para
que en la legislación se castigue como delito el empleo

arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego
por parte de los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley. 

El principio 8 afirma:

No se podrán invocar circunstancias excepcionales
tales como la inestabilidad política interna o cualquier
otra situación pública de emergencia para justificar el
quebrantamiento de estos Principios Básicos.

60 La Constitución de la República Federal de Nigeria
(1999) reconoce el derecho a la vida (sección 33). El Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado por
Nigeria en octubre de 1993, dispone: “El derecho a la vida
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YA SEA EN UN CONFLICTO DE GRAN
REPERCUSIÓN O EN UN RINCÓN
PERDIDO DEL PLANETA,
AMNISTÍA INTERNACIONAL
ACTÚA EN FAVOR DE LA JUSTICIA,
LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD
PARA TODAS LAS PERSONAS
Y PERSIGUE EL RESPALDO
DE LA OPINIÓN PÚBLICA PARA
CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR.
¿QUÉ PUEDES HACER?

Activistas de todo el mundo han demostrado que es posible oponer
resistencia a quienes socavan los derechos humanos. Intégrate en
este movimiento. Haz que las cosas cambien. Pide responsabilidades
a quienes están en el poder.

� Únete a Amnistía Internacional e intégrate en un movimiento
formado por personas de todo el mundo que trabajan para poner
fin a las violaciones de derechos humanos. Ayúdanos a hacer que
las cosas cambien.

� Haz un donativo en apoyo del trabajo de Amnistía Internacional.

Juntos conseguiremos que se nos oiga.

Me interesa recibir información sobre cómo unirme a Amnistía Internacional.

Nombre y apellidos

Domicilio

País

Correo-e

Quiero hacer un donativo a Amnistía Internacional (indica la divisa de tu donativo).

Cantidad

Con cargo a mi Visa Mastercard
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Firma

Envía este formulario a la oficina de Amnistía Internacional de tu país.
Oficinas de Amnistía Internacional en todo el mundo:
http://www.amnesty.org/es/worldwide-sites

Si en tu país no hay oficina, envía el formulario al Secretariado Internacional en Londres:
Amnistía Internacional, Secretariado Internacional, Peter Benenson House,
1 Easton Street, London WC1X 0DW, Reino Unido.
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“HAY QUE QUITARLOS DE EN MEDIO”
DESALOJOS FORZOSOS EN PORT HARCOURT, NIGERIA

En Port Harcourt, estado de Rivers, Nigeria, millares de personas han sido
desalojadas por la fuerza de sus hogares en las áreas ribereñas de la ciudad y
distritos colindantes en el contexto de los planes de reurbanización en gran escala
que las autoridades están aplicando.

Miles de personas, incluidos niños y niñas, mujeres y ancianos, se quedaron sin
hogar y vulnerables a otras violaciones de derechos humanos tras la demolición en
2009 del asentamiento informal de Njemanze y otras construcciones en la carretera
de Abonnema Wharf, en Port Harcourt, estado de Rivers. Si las autoridades
continúan con las demoliciones previstas de todos los asentamientos que aún
quedan en las zonas ribereñas sin aplicar previamente salvaguardias de derechos
humanos, más de 200.000 personas correrán el riesgo de perder sus hogares y
medios de sustento.

Este breve informe documenta cómo el gobierno del estado de Rivers no ha aplicado
medios apropiados de protección legal y otras salvaguardias contra el desalojo
forzoso de las comunidades afectadas, como una consulta previa auténtica y aviso
sobre los desalojos, alojamiento alternativo adecuado, indemnización ni recurso
efectivo. El informe destaca también el uso excesivo de la fuerza empleado por las
fuerzas de seguridad nigerianas en las estapas preparatorias de la demolición y
durante los desalojos en el asentamiento ribereño de Bundu.

Amnistía Internacional pide a las autoridades del estado de Rivers que interrumpan
de inmediato todos los desalojos forzosos y aprueben la suspensión de todos los
desalojos de los asentamientos ribereños de Port Harcourt. La suspensión debe
permanecer en vigor hasta que se hayan establecido todas salvaguardias
necesarias para garantizar que los desalojos se llevan a cabo conforme al derecho
y las normas internacionales de derechos humanos.

www.amnesty.org
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